Norma Técnica NTG-015 - 2006 Clasificación de Datos Espaciales
1. Objetivos
1.1 Establecer los principios de orden y jerarquía para los datos espaciales, mediante un sistema de clasificación que proporcione un lenguaje común que será utilizado por las Unidades Productoras de Información (UPI) que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG), ya sea por sí mismas o por terceros.
1.2 Contribuir a la comparabilidad, compartibilidad y compatibilidad de la información que producen las unidades que integran los SNEIG, ya sea por sí mismas o por terceros.
2. Campo de Aplicación
Deberá aplicarse en la clasificación de los datos espaciales que sean proporcionados por las UPI que integran los SNEIG, ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad.
3. Definiciones

Cartografía.- La representación en cartas de la información Geográfica.
Dato Espacial.- Es un registro digital con combinaciones de valores de atributos que lo hacen único e inconfundible respecto a otros datos espaciales y debe contener un atributo que lo relacione con el tiempo para fines de comparabilidad. Un Dato Espacial corresponde a una ocurrencia de un Objeto Espacial.

Datos Básicos.- En conjunto con los Datos Fundamentales complementan la infraestructura de datos de alcance nacional, y con ellos, se tienen los elementos que permiten obtener una plataforma de uso general que proporcione una arquitectura diseñada para el servicio de integración de datos e información para cualquier tema de interés o de una escala especial. Se encuentran agrupados en: Geoestadísticos y Recursos Naturales.
Datos de Nombres Geográficos.- Son aquellos catálogos o fuentes de todo tipo sobre los sustantivos propios, generalmente asociados a términos genéricos, que permiten identificar los rasgos geográficos.
Datos de Valor Agregado.- Se distinguen por ser adicionales a los datos fundamentales y básicos, además de ser de interés y uso específico para diversos usuarios y productores que pueden pertenecer a los ámbitos sectorial, regional, estatal, municipal, urbano u otros. Además,  tienen un amplio espectro de detalle temático y de cobertura territorial.
Datos Fundamentales.- Son aquéllos con los cuales es posible construir estructuras de información lógica, consistente, exacta, racional e intercambiable. Deben permitir el análisis y ser capaces de aceptar sobreposición de grupos de datos de cualquier tipo, a condición de que cumplan con las normas y especificaciones declaradas para los datos fundamentales. Se encuentran agrupados en: Referencias Geodésicas, Límites, Relieve, Imágenes de Percepción Remota, Infraestructura y Rasgos Culturales, Redes Hidrográficas, Referencias Catastrales y Nombres Geográficos.
Ejecutante(s).- Las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, o los terceros contratados por aquéllas, que realicen Clasificación de Datos Espaciales.
Geoestadísticos.- Son aquellos datos ya procesados estadísticamente y referenciados a su espacio geográfico. Comprenden los registros administrativos, los directorios de las unidades productoras de información estadística e inventarios de la información que éstas generan, los censos permanentes previstos en la ley y demás estadísticas socioeconómicas de interés nacional.

Imágenes de Percepción Remota.- Son aquellos datos obtenidos por procedimientos fotográficos o de detección electrónica mediante sensores, a bordo principalmente de aviones y satélites, que permiten elaborar imágenes de la superficie terrestre.
Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Infraestructura y Rasgos Culturales.- Son los datos que corresponden a las construcciones ubicadas sobre el terreno, creadas como apoyo para diversas actividades o como manifestaciones de la actividad social de grupos humanos.

Límites.- Son aquellos datos que permiten trazar las demarcaciones de todo tipo: político-administrativas, de regiones naturales o sociales, línea de costa y otros. Proporcionan un marco de referencia para la información geográfica.
Metadatos.- Datos sobre los datos. Información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección, sistema de coordenadas y forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.
Nombre Geográfico.- Sustantivo propio, generalmente asociado a un término genérico, que identifica un rasgo geográfico. El término topónimo se considera sinónimo de nombre geográfico.
Objeto Espacial.- Se refiere a una abstracción a partir del espacio geográfico, puede corresponder con elementos de la naturaleza, con elementos producto de la mano del Hombre o a meras abstracciones numéricas derivadas del tratamiento de cifras relacionadas con la abstracción que se modela.  Su característica intrínseca es la referencia espacial en dos o tres dimensiones.

Recursos Naturales.- Son aquellos datos de interés nacional para el estudio, conocimiento y aprovechamiento de los elementos naturales. Los principales son de geología, climas, suelos, vegetación y agua. De este último se excluyen los datos que corresponden al grupo de redes hidrográficas; es decir, aquéllos que definen gráficamente las corrientes y cuerpos de agua de la red de drenaje superficial.
Red Geodésica Nacional.- Conjunto de puntos situados sobre el terreno, dentro del ámbito del territorio nacional, establecidos físicamente mediante monumentos o marcas físicas, sobre los cuales se hayan hecho medidas directas y de apoyo de parámetros físicos, que permiten su interconexión y la determinación  conjunta o por separado de su Posición Geodésica, Altura o del campo de gravedad asociado, con relación a los sistemas de referencia considerados.
Redes Hidrográficas.- Son los datos indispensables para definir gráficamente la red de escurrimiento superficial del agua; comprenden los cuerpos de agua de todo tipo y los cauces naturales. Cualquier otro dato relacionado con el agua quedará incluido en el grupo de recursos naturales.
Referencias Catastrales.- Son aquellos datos asociados con los bienes inmuebles de todo tipo, así como su cartografía, cuando se disponga de ella.

Referencias Geodésicas.- Son aquellos datos de localización e identificación de cada uno de los puntos que forman la Red Geodésica Nacional y que constituyen un apoyo para ubicarlos en un espacio geográfico específico.
Relieve.- Son aquellos datos que mediante valores de coordenadas x, y, z representan las diferencias de altura en la superficie terrestre, en relación con un determinado nivel de referencia.
Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.

Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.
Término Genérico.- Palabra que identifica de manera general una serie de rasgos geográficos con características similares, que pueden tener asociado un nombre propio.

Unidades Productoras de Información.- Unidades que integran los SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica.

Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información.

4. Siglas y/o Acrónimos
APF: Administración Pública Federal
INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
LIEG: Ley de Información Estadística y Geográfica

SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica

UPI: Unidades Productoras de Información

5. Referencia con otras Normas 
No se aplica

6. Clasificación de los Datos Espaciales
6.1 Clases de Datos Espaciales
Esta norma declara que es posible diferenciar los datos espaciales advirtiendo, como primer criterio, que algunos son de uso general y permanente, mientras que el resto son empleados para intereses concretos y particulares.
Como segundo criterio, se reconoce que es posible dividir a su vez los datos espaciales de uso general y permanente, pues algunos de ellos se evidencian como los mínimos necesarios para construir conjuntos de información geográfica coherentes, mientras que los otros los complementan.
Con base en tales criterios, la presente norma establece, para la clasificación y organización de los datos espaciales en los SNEIG, una primera división en tres grandes tipos, denominados clases de datos espaciales:
· Datos fundamentales

· Datos básicos

· Datos de valor agregado

Ver Figura 1
6.2 Grupos de Datos Espaciales
Esta norma reconoce, como un tercer criterio de clasificación, la existencia de diferentes grupos temáticos dentro de las clases de datos espaciales fundamentales y básicos, de modo que es necesario diferenciarlos claramente. Por ello se establece además una subdivisión en categorías para las clases de datos espaciales. Cada una de estas categorías será denominada grupo de datos espaciales.

Se establece para los datos espaciales fundamentales una subdivisión en ocho grupos de datos:
· Referencias geodésicas

· Límites
· Relieve

· Imágenes de percepción remota

· Infraestructura y rasgos culturales

· Redes hidrográficas

· Referencia catastrales
· Nombres geográficos

Se establece para los datos espaciales básicos una subdivisión en dos grupos de datos:

· Geoestadísticos

· Recursos naturales

No se establece una subdivisión en grupos para los datos espaciales de valor agregado, por ser de naturaleza altamente especializada.
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Figura 1. Clasificacion jerarquica de los datos espaciales





Figura 1. Clasificación jerárquica de los Datos Espaciales

Consultar el sitio www.inegi.gob.mx, en el apartado de normatividad de información geográfica.
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